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FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene como objeto 
declarar  de  interés  social,  económico  y  productivo  a  la 
inversión realizada por la empresa Alcalis de la Patagonia, 
para la implementación de un sistema de co – generación de 
energía, para la obtención de energía eléctrica y térmica, el 
cual  permitirá  la  generación  de  50  MW  de  potencia, 
representando un importante aporte en materia energética para 
responder a la creciente demanda a nivel nacional.

Este co–generador de energía se adquirió 
en Bélgica, y será integrado en las instalaciones AlPat, con 
el objetivo de incrementar su producción y generar energía 
eléctrica  que  en  un  futuro  podrá  sumarse  al  sistema 
interconectado nacional.

Cabe  mencionar,  que  la  capacidad 
generada por este equipo es más de 8 veces que el actual 
consumo de San Antonio Oeste, el Puerto y Las Grutas. Además, 
localmente permitirá la creación de 70 puestos de trabajo para 
su instalación y puesta en funcionamiento.

La  instalación  de  este  equipo  es  la 
primera etapa de un ambicioso plan de ampliación de la plata, 
con el objetivo de incrementar la producción actual de 250.000 
toneladas anuales a 330.000, lo que servirá para cubrir las 
demandas  nacionales  y  sustituir  importaciones.  La  segunda 
etapa contempla la instalación de una nueva maquinaria para la 
producción de bicarbonato de sodio, que es un co–producto de 
la  soda  (carbonato  de  sodio)  y  tiene  aplicación  en  la 
industria alimenticia, farmacéutica y química, con una demanda 
estimada de 18.000 ton/año. Se planea instalar una capacidad 
de producción cercana a las 25000 ton/año para superar la 
actual demanda de la industria nacional.

La  empresa  lleva  invertidos  US$  13 
millones  de  un  total  de  US$  52,9  millones  para  la 
implementación  de  este  importantísimo  proyecto.  El 
financiamiento se está realizando a través de recursos propios 
de la empresa, acompañado de un préstamo productivo del Banco 
Galicia por 60.000.000 de pesos.

Por ello:
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Artículo 1º.- Declarase  de  interés  social,  económico  y 
productivo a la inversión para la implementación de un sistema 
de co–generación de energía realizada por la empresa Alcalis 
de la Patagonia situada en la localidad de San Antonio Oeste.

Artículo 2º.- De forma.


